
  
 
 
 
 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE PERIODOS SABÁTICOS Y BECAS 
 PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 

 
 
La Comisión se reunió en una ocasión, el 09 de junio del presente año. Se atendió el siguiente caso: 
 
 

BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 
 
 

1) Felipe de Jesús González Montañez, del Departamento de Energía. El profesor realiza estudios de 
Doctorado en Ingeniería Eléctrica en la Universidad Nacional Autónoma de México y solicita su 
prórroga de Beca por un año a partir del 03 de agosto de 2016. 
 
 

D I C T A M E N 
 
1. BECAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO 

 
1.1. Se recomienda otorgar la siguiente prórroga de Beca para Estudios de Posgrado (Art. 39 del RBPA*): 

 
1.2. Prórroga de Beca para Estudios de Posgrado por un año a partir del 03 de agosto de 2016, del profesor 

Felipe de Jesús González Montañez, del Departamento de Energía. El profesor realiza estudios de 
Doctorado en Ingeniería Eléctrica en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
“Casa abierta al tiempo” 

La Comisión: 
 

 
 
Mtro. Roberto Alfonso Alcántara Ramírez    ________________________________________ 
 
  
Dra. Margarita Mercedes González Brambila   ________________________________________  
 
 
Dr. Anatolio Martínez Jiménez                      ________________________________________ 
 
 
Mtro. Abel Ruíz Pantoja                 ________________________________________ 
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Ing. Luis Ernesto de la Cerda Reséndiz     ________________________________________ 
 
 
Sr. Harim Villareal Velasco           ________________________________________ 
 
 
Mtra. Teresa Merchand Hernández                    ________________________________________ 
Coordinadora de la Comisión           

09 de junio de 2016 
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